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Doctor 
HUGO NARANJO TOBON 
Juez Segundo Promiscuo de Familia de Buga  
E.     S.      D.  
 
 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO:  
RADICACION:                   

 
 
 
 

JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA 
ANA ISABEL RIVERA RENGIFO 
No. 76-111-31-10-002-2021-00056-00 

 
 

Cordial saludo:  

 
 
ROMEIRO ORTIZ HERNANDEZ, mayor de edad, vecino de Buga (V), 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 93.359.655 de Ibagué (Tol.), 

abogado en ejercicio con la Tarjeta Profesional No. 163.811 del Consejo Superior 

de la Judicatura, en mi condición de apoderado, conforme al poder conferido por 

la señora ANA ISABEL RIVERA RENGIFO, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 38.862.822 de Buga (V), por medio del presente escrito me 

permito contestar la demanda verbal sumario de disminución de cuota alimentaria 

presentada por el señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA, en los siguientes 

términos:  

 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 

 

PRIMERO: Es cierto. 

 

SEGUNDO: Es cierto.  

 

TERCERO: Es cierto.  

 

CUARTO: Es cierto. 

.    

QUINTO: Me atengo a lo probado dentro del proceso. Si bien el señor JUAN 

GERMAN, manifiesta que devengaba un salario promedio de $2.150.000.oo 

mensuales, no existe prueba anexa al respecto.  

 
SEXTO: Es una manifiesta del señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA, en la 

demanda, SIN PRESENTAR PRUEBA ALGUNA.  
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SEPTIMO: Es una manifestación del demandante, sin aportar prueba alguna al 

respecto.   

 

Según los expertos se deben tener en cuenta al momento de bajar el salario:  

 

1.- La revisión de condiciones laborales es una figura legal establecida en el artículo 50 del 

C.S.T. 

2.- Acuerdo donde medie la voluntad libre del trabajador. 

3.- La reducción tendrá que responder a criterios de razonabilidad y proporcionalidad.  

4.- Evaluar igualmente la posibilidad de disminución del salario con reducción de jornada.  

5.- Si se pacta disminución de salario integral, se tendrá que garantizar al empleador al 

menos el mínimo vital de 13 smmlv, a menos que se pacte también disminución de jornada.  

6.- Realizar un acuerdo de flexibilización salarial, disminuyendo salario pero incluyendo 

auxilios o beneficios no salariales. 

7.- Realizar la disminución salarial respecto de los cargos de mayor rango.  

8.- El acuerdo debe ser temporal, en principio con una vigencia ligada a las medidas de 

emergencia.  

9.- Si la empresa celebró una convención colectiva con un sindicato deberá atender a los 

términos.  

10.- Si disminuye el salario, la cotización al sistema de pensiones será realizada sobre un 

IBC inferior que puede afectar el monto de la pensión.  

 

OCTAVO: Es una manifestación del señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA, sin 

aportar pruebas.  

 

NOVENO: Es lo manifestado por parte del demandante.  

 
A.- Sería importante establecer si el señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA, 
lleva toda la obligación para el hogar y/o su cónyuge que aporta para los gastos de 
la casa; es decir, como se reparten los gastos.  
  
B.-Respecto al PAGO ARRENDAMIENTO por el valor de $1.050.000.oo, y de 
acuerdo al Contrato de arrendamiento de junio 25 de 2018, aparecen como 
ARRENDATARIOS: JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA y MARIA VICTORIA VERA 
RENGIFO, en la cláusula SEGUNDA y SEPTIMA, dice: 
 

“SEGUNDA: IDENTIFICACION DEL INMUEBLE: El presente contrato recae 

sobre el siguiente inmueble: calle 46 No. 13 – 56 apto 04 edificio Macier de 
Bogotá” 
  
Séptima: VIGENCIA DEL CONTRATO: Doce (12) meses que comienzan a 
contarse a partir del día PRIMERO (1) de Julio del año DOS MIL DIEZ Y OCHO 
(2018)” 
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Cuando se presentó la demanda de reconvención (Rad: 76 – 111 – 31 – 10 – 
002 – 2019 – 00091 – 00) ante el mismo Despacho que cursa el de disminución de 
alimentos, el cual solicitó al Despacho, sea desarchivado para que se tenga como 
prueba dentro del actual proceso; a folio 33 y 34 se encuentra otro CONTRATO 
DE ARRENDAMIENTO DE VIVIENDA URBANA, el cual se  suscribió en julio 01 
de 2018, otro contrato, entre la señora ESPERANZA PEREZ CEPEDA 
(Hermana) y el señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA (Hermano), donde se 
indica:     
  

“Dirección del inmueble Calle 46 # 13 – 36 
Precio o canon: $600.000” 

 
Se solicitará se aclare lo que acá se está colocando, debido que aparece pagando 
arriendo en las dos partes por la suma total de: $1.600.000.oo, y que se tiene 
prueba fehaciente que el señor JUAN GERMAN, pago arriendo por lo menos por 
un (1) año en dos inmuebles contiguos; una donde la ARRENDADORA es MARIA 
CELY RIOS y la otra, con la hermana ESPERANZA PEREZ CEPEDA. 
 
Es decir, con lo anterior, se establece que el señor JUAN GERMAN, sigue 
viviendo en las dos partes, lo cual debe aclarar.  
 
C.- En relación a la cuota alimentaria de su madre que es por $250.000.oo, y de 
los cuales pasa cada dos (2) meses, sería importante esclarecer, y entre sus otros 
hermanos: HECTOR, ESPERANZA, AMPARO, CONSUELO y ROSA, como se 
reparten los gastos o manutención de su señora madre, esto de acuerdo a la ley.  
 
D.- A lo manifestado a la Cuota alimentaria a favor de la menor EVELIN YESENIA 
PEREZ ROA, y debido a la disminución del salario desde el 15 de junio de 
2020, si ha realizado demanda igualmente de disminución de cuota alimentaria en 
contra de la representante legal de EVELIN YESENIA, señora EVELIA ROA 
SUAREZ?.       
  

DECIMO: Es una manifestación de su padre JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA.  

El demandante indica que su hija estudia becada en 100% por la universidad 

javeriana en la facultad de ingeniería industrial, pero en la demanda de 

reconvención que se radico en el Despacho mediante Radicado: Rad: 76 – 111 – 

31 – 10 – 002 – 2019 – 00091 – 00, se tiene una CERTIFICACION DE 

MATRICULA, de dicha universidad, donde se indica: 

 

El Jefe de la Oficina de Apoyo Financiero y el Director de Admisiones y 
Registro Académico certifican que el(la) estudiante Laura Sofía Pérez Vera 
con identificación TI 1003635498, con fecha de nacimiento 2001-06-19 está 
matriculado(a) para tercer Periodo de 2019. El((la) estudiante se encuentra 
adscrito(a) al (a los) siguientes(s) programa(s): 
 
(…) 
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El valor de la matrícula para éste periodo es de: $12.142.000,00 (Doce 
Millones Ciento Cuarenta Y Dos Mil pesos M/cte)”.    
 

Por lo que el señor JUAN GERMAN, debe dar explicación al respecto, debido que 
manifiesta que su hija Laura Sofía, se encuentra becada.    
 

UNDECIMO: Me atengo a lo probado por el señor JUAN GERMAN PEREZ 

CEPEDA.  

 

DECIMO PRIMERO: Me atengo a lo probado por el señor JUAN GERMAN PEREZ 

CEPEDA.   

 

DECIMO SEGUNDO: Me atengo a lo probado por el señor JUAN GERMAN 

PEREZ CEPEDA.  

 

Igualmente solicitó al Despacho, de tener en cuenta la explicación dada en el 

punto NOVENO literal D.- 

 

DECIMO TERCERO: Es cierto.  

 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES: 

 

Señor Juez me opongo a lo solicitado por la parte demandante, por cuanto que 

considero que el señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA, hace unas 

afirmaciones sin ningún argumento jurídico y probatorio 

(la carga de la prueba, cuya génesis normativa se halla en el centenario artículo 1757 

del Código Civil, precepto que por regla general asigna al demandante el deber onus 

probando incumbit actori, pero también lo asigna al demandado, cuando excepciona con 

relación a los fundamentos de su defensa, pues funge de actor, por virtud del principio 

reus in excipiendo fict actor), pero si llama la atención que el 

demandante solo este pidiendo la disminución de la cuota 

alimentaria a la demandada, esto de acuerdo a las pruebas que presento 

con la demanda; y además, me acojo a las pruebas allegas y solicitadas por la 

parte demandada y por la decisión tomada por el señor Juez, eso sin contar con 

los recursos de ley que se puedan tener.  

 

Igualmente se debe tener presente que la cuota que le está pasando el señor 

JUAN GERMAN, a la señora ANA ISABEL, se dio por medio de la demanda de 
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reconvención de divorcio contencioso, por lo que solicitó al Despacho tenerla en 

cuenta para la decisión que debe tomar el señor Juez.  

 
REFERENCIA: 
 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO:  
RADICACION:                   

 
 
 
 

DEMANDA DE RECONVENCION DE DIVORCIO 
CONTENCIOSO.  
JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA 
ANA ISABEL RIVERA RENGIFO 
No. 76-111-31-10-002-2019-00091-00 

   

Con base a la Sentencia: Magistrado Ponente: Luis Armando Tolosa Villabona - 

STC6975-2019 – Radicación No. 11001-02-03-000-2019-00591-00 - (Aprobado 

en sesión de veintinueve de mayo de dos mil diecinueve) - Bogotá, D. C., cuatro 

(4) de junio de dos mil diecinueve (2019), y que fue la misma en su momento se 

trajo para el caso, por lo que solicitó al señor Juez, de tener presente el 

precedente jurisprudencial al caso.  

 

En unos de los puntos presentados con la demanda de RECONVENCION, se 

manifestó:  

 

TERCERO: El caso que nos ocupa y respecto a la conducta en que incurrió el señor 

JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA, fue la causal 2° del artículo 154 modificado por la 

ley 25 de 1992: “El grave e injusto incumplimiento por parte de algunos de los cónyuges 

de los deberes que la ley les impone como tales,…, la misma no tiene tiempo de 

caducidad, el abandono de hogar en que incurra alguno de los esposos, es una conducta 

constitutiva de grave e injustificado incumplimiento de sus deberes de cónyuge y padre. 

El plazo de caducidad no se cuenta desde cuando el cónyuge dejo el hogar, por cuanto 

resultaría un absurdo afirmar que al año de ocurrido el abandono caduca el derecho del 

cónyuge inocente para presentar la demanda de divorcio en absoluto, el abandono por 

ser conducta que se repite día a día, permite al cónyuge que no ha dado lugar a los 

hechos formular la correspondiente demanda mientras subsista…”  (Tomado del libro 

procedimiento civil tomó II – 8 Edición de 2004 – Autor Hernán Fabio López Blanco) 

CUARTO: El señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA, conforme a los hechos expuestos 

en la demanda de divorcio contencioso y a los documentos de prueba aportados, incurrió 

en la causal 1° del artículo 154 modificado por la Ley 25 de 1992, artículo 5°, esto de 

acuerdo al registro civil de nacimiento de la señorita LAURA SOFIA PEREZ VERA, 

nacida el 19 de junio de 2001, “Las relaciones sexuales extramatrimoniales de uno de los 

cónyuges, (salvo que el demandante las haya consentido, facilitado o perdonado
1
.). 

                                                           
1
 Nota Jurisprudencial. El aparte subrayado fue declarado Inexequible por la Corte Constitucional, 

mediante Sentencia  C-660 de Junio 8 de 2.000, Magistrado Ponente Dr. Álvaro Tafur. Encontró, la 

Corporación que la expresión demandada referida a las relaciones extramatrimoniales como causal de 

divorcio resulta contraria al derecho a la intimidad consagrado por la Constitución Política de Colombia, 

pues al asignarle al perdón o consentimiento que haya prestado uno de los miembros de la pareja a las 

relaciones sexuales extramatrimoniales del otro, el efecto que le asigna esta norma, el legislador se 

inmiscuye en el fuero interno de los cónyuges. 

http://www.notinet.com.co/serverfiles/load_file_cor.php?norma_no=4434


 

 
Buga, Calle 8° Sur N° 7-61 B/ El Albergue 

E-mail: romeiro11@hotmail.com 
 

Cuando se puede establecer en el documento allegado con la demanda de reconvención, 

del registro civil de nacimiento de la señorita LAURA SOFIA PEREZ VERA, que sus 

padres son: VERA RENGIFO MARIA VICTORIA Y PEREZ CEPEDA JUAN GERMAN.   

  

Respecto a la Sentencia y a la demanda de RECONVENCION, el señor JUAN 

GERMAN PEREZ CEPEDA, debe demostrar Primero que, realmente que no ha 

incumplido lo pertinente a la Sentencia puesta en su momento para el análisis 

del Despacho; y en Segundo lugar, y con las pruebas solicitadas que si solicita la 

DISMINUCION DELA CUORA ALIMENTARIA para la señora ANA ISABEL, 

igualmente y en proporciones iguales se debe solicitar a las demás personas; 

tema que en su momento se planteara desde el punto de vista jurídico.    

 

Igualmente el señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA, ha incumplido con la 

cuota pactada, pues dejo de pagar cuotas y en otras no ha enviado el total de la 

misma.  

 
CAUSALES INVOCADAS Y EXCEPCIONES A SUSTENTAR: 

 

CADUCIDAD 
 
Respecto a lo solicitado por el señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA, de la 

disminución de la cuota alimentaria, solamente para la señora ANA ISABEL 

RIVERA RENGIFO, se tiene que la cuota alimentaria que se llegó mediante 

acuerdo del 06 de febrero de 2019, NO TIENE CADUCIDAD, esto de acuerdo al 

artículo 422 del Código Civil: Los alimentos que se deben por ley, se entienden 

concedidas para toda la vida del alimentario, continuando las circunstancia que 

legitimaron la demanda.  

 

Con todo, ningún varón de aquéllos a quienes sólo se deben alimentos 

necesarios, podrá pedirlos después que haya cumplido veintiún años, salvo que 

por algún impedimento corporal o mental, se halle inhabilitado para subsistir de su 

                                                                                                                                                                                 
De tal suerte que de la decisión íntima de perdonar las relaciones sexuales extramatrimoniales del otro no 

puede derivarse para quien las padece, la consecuencia de perder el derecho a intentar la reestabilización de 

su vida mediante la declaración de divorcio porque puede ocurrir que la actitud de perdonar no incluya la 

intención de mantener la vida en común. 

“Para la Corte, en conclusión, la norma parcialmente demandada, es inconstitucional porque ante la 

realidad de la ruptura conyugal, el Legislador no puede imponer la indisolubilidad del vínculo matrimonial 

tal como se ha analizado, ni inmiscuirse en el fuero íntimo de los miembros de una pareja a través de la 

valoración de los mecanismos que sus integrantes elijan conjunta o individualmente para la realización del 

amor conyugal, así ésta no se consiga. Y, además, como de conformidad con los presupuestos 

constitucionales el Legislador no puede negar a los cónyuges, ante una situación de fracaso, la 

reestabilización de sus vidas en todos los órdenes, la expresión demandada es inconstitucional y así deberá 

declararse.”. 
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trabajo; pero si posteriormente se inhabilitare, revivirá la obligación de alimentarle. 

(Se debe entender también a la mujer).   

 

Lo anterior quiere decir que, la obligación alimentaria se entiende por toda la 

vida del alimentario. Se puede llegar a suspender de manera circunstancial la 

prestación de alimentos si cesa la situación que la generó: La capacidad del 

alimentante y la necesidad del alimentario, de lo contrario se entiende vigente la 

prestación.     

 

LA SEÑORA ANA ISABEL RIVERA RENGIFO TIENE DERECHO A 

LA CUOTA ALIMENTARIA 
 

El artículo 411 del código civil nos dice a quienes se deben los alimentos, es decir, 

quiénes tienen derecho a recibir una cuota o pensión alimentaria, y podemos 

concluir lo siguiente: 

 
 El Cónyuge o compañero (a) permanente. 
 Los descendientes 

 

 Hijos matrimoniales 

 Hijos extramatrimoniales 

 Hijos adoptivos.  
 

 Los ascendientes 
 

 Padres naturales 

 Padres adoptivos 
 

 Los hermanos 
 

 El cónyuge divorciado o separado sin culpa a cargo del cónyuge 
culpable. 
 

 El que hizo una donación cuantiosa si no hubiere sido rescindida o 
revocada. 
 

Es decir que, y como se viene tratando el señor JUAN GERMAN, y con la 

demanda de reconvención propuesta en su momento fue quien causo el divorcio, 

por cuanto que con La separación fue por parte del señor JUAN GERMAN PEREZ 

CEPEDA, sin ninguna justificación, y que manifestó que era por asuntos laborales, 

pero en realidad se dio “un abandono de hogar injustificado”, lo que determina 

como un cónyuge culpable en el divorcio, y el Código Civil en su artículo 411, una 
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de las causales para seguir pasando alimentos es la que el cónyuge culpable haya 

dado para esto.  

 

Por su parte la Corte Constitucional en sentencia T-506 de 2011 se refirió al tema 

de la siguiente manera: 

 
«La obligación alimentaria, por regla general se mantiene por toda la vida 
del alimentado mientras se conserven las condiciones que dieron origen a 
ella, es decir en tanto subsista la necesidad del alimentario y la capacidad 
del alimentante. En caso de divorcio o separación, se requiere además 
que, el cónyuge inocente no inicie vida marital con otra persona, pues en 
este caso se extinguirá el derecho. 
Lo anterior, implica que la muerte del alimentado será siempre causal de 
extinción del derecho de alimentos, porque el término máximo de duración 
de dicha obligación es la vida del mismo, pues los alimentos no se 
trasmiten por causa de muerte. Situación diferente a la anterior, se 
presenta cuando quien fallece es el alimentante, o lo que es lo mismo, el 
deudor de los alimentos, pues en este caso no siempre se extingue la 
obligación, ya que si subsiste el alimentario y su necesidad, éste último 
podrá reclamarlos a los herederos del deudor, aunque concretando su 
pretensión sobre los bienes dejados por el aliméntate, siempre y cuando 
no opere la confusión, como modo de extinguir las obligaciones.» 

 
Esta línea jurisprudencial ha sido tenida en cuenta por la Corte suprema de justicia 

que en épocas recientes ha emitido fallos en ese sentido. 

    

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Respetuosamente solicito se tengan como medios probatorios la contestación de 

la demanda de manera integral por los hechos narrados y los refutados de la 

demanda. y los siguientes que enuncio: 

 

DOCUMENTALES: Las aportadas con la contestación de la demanda. 

 

 Poder 
 Certificación de matrícula de la Pontificia Universidad Javeriana. 
 Contrato de arrendamiento de Julio 01 de 2018, con recibos de pagos 

folios 34 a 37 
 Contrato de arrendamiento de vivienda urbana de enero 10 de 2019, 

realizado en Yopal.  
 Historia clínica de la señora ANA ISABEL RIVERA RENGIFO.  
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SOLICITUD DE PRUEBAS TANTO TESTIMONIALES - INTERROGATORIOS 

DE PARTE Y SOLICITUD DE OFICIAR 

 

Sírvase citar y hacer comparecer a su Despacho a las siguientes personas para 

INTERROGATORIO DE PARTE, todos mayores de edad, los primeros 

declararán sobre los hechos que le consten tanto en la demanda como en la 

contestación de la demanda, con sus respectivas pruebas y que dieron motivo a 

esta demanda  invocada por el señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA; En 

segundo lugar, a la solicitud de OFICIAR, para que tanto el Despacho como la 

parte demandada, tenga forma de probar lo mencionado por el demandante; y En 

tercer lugar, a lo preceptuado en el artículo 170 del C.G.P. (Decreto y práctica 

de prueba de oficio); El inciso 3° del canon 397 del C.G.P. (Alimentos a favor del 

mayor); Parágrafo 1° del artículo 281 del C.G.P. (Congruencias); Al debido 

proceso.   

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Sírvase señor Juez señalar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de 

interrogatorio de parte a las  siguientes personas:  

 

1) Señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA, a quien, de manera verbal en la 

fecha y hora por usted señalada, se le interrogara sobre los hechos y pretensiones 

de la demanda y de la contestación de la demanda, igualmente de respuesta a los 

contratos de arrendamiento de fecha julio 01 de 2018 y en relación con el anexado 

a la demanda; de explicación a los puntos DECIMO y UNDECIMO de la demanda 

y que tiene que ver con la certificación de matrícula de la universidad javeriana; 

quien puede ser notificado en la Calle 46 No. 13 – 56 B/ Marly en Bogotá D.C. – 

Correo electrónico: juanger5@hotmail.com. y/o a través de la apoderada judicial. 

 

Solicito al señor Juez, con el interrogatorio de parte que se realizara, que el señor 

JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA, allegue el registro civil de nacimiento de la 

señorita EVELIN YESENIA PEREZ ROA, quien el mismo manifiesta que es su 

hija.   

 

2) A la señora MARIA VICTORIA VERA RENGIFO, a quien, de manera verbal 

en la fecha y hora por usted señalada, se le interrogara sobre los hechos y 

pretensiones de la presente demanda y de la contestación de la demanda, donde 

en las cuales se solicitará que aclare algunas situaciones relacionadas por el 

señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA, quien al parecer es su compañero; los 

contratos de arrendamiento realizado junto a su cónyuge con la señora MARIA 

EVA CELY RIOS, y con vigencia del primero (1) de julio de 2018 y con el contrato 

mailto:juanger5@hotmail.com
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de arrendamiento que realizó el señor JUAN GERMAN, con la hermana señora 

ESPERANZA PEREZ CEPEDA, y que empezó su vigencia el primero (1) de julio 

de 2018; y las demás preguntas que se consideren necesarias por parte del 

Despacho; quien puede ser notificada en la Calle 46 No. 13 – 56 B/ Marly en 

Bogotá D.C. y/o a través del señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA.  

 

Solicito al señor Juez, con el interrogatorio de parte que se realizara, que la señora 

MARIA VICTORIA VERA RENGIFO, allegue constancia laboral, si es que 

labora, la misma se solicita como prueba para establecer: En donde labora, desde 

hace cuánto, cual es el salario devengado, y demás, y con la constancia laboral 

poder establecer los gastos que relaciona el señor JUAN GERMAN PEREZ 

CEPEDA, en el punto NOVENO, DECIMO, UNDECIMO de la demanda, y quien es 

la madre de la señorita LAURA SOFIA PEREZ VERA.   

 

3) Al señor (a) HECTOR, ESPERANZA, AMPARO, CONSUELO y 

ROSA PEREZ CEPEDA (Art. 411 del Código Civil), a quien, de manera verbal en 

la fecha y hora por usted señalada, se le interrogara sobre los hechos y 

pretensiones de la presente demanda y de la contestación de la demanda, donde 

en las cuales se solicitará que aclare algunas situaciones relacionadas por el 

señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA, quien es su hermano, en particular a los 

puntos NOVENO, DECIMO PRIMERO; y las demás preguntas que se consideren 

necesarias por parte del Despacho; quienes pueden ser notificados a través de su 

hermano JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA. 

 

Solicito al señor Juez, con el interrogatorio de parte que se realizara a: HECTOR, 

ESPERANZA, AMPARO, CONSUELO y ROSA PEREZ CEPEDA, se presente o 

se alleguen los registros civiles de nacimiento de cada uno, para probar el 

parentesco con la señora TULIA CEPEDA Vda. DE PEREZ.   

 

Igualmente solicitó el Interrogatorio de Parte de la señora ESPERANZA PEREZ 

CEPEDA, para que responda respecto al contrato de arrendamiento de vivienda 

urbana, firma entre ella y su hermano (demandante) JUAN GERMAN PEREZ 

CEPEDA.  

 

OFICIAR 

 

Sírvase librar atento oficio a la empresa Adispetrol S.A., ubicada en la AV. 

Troncal de Occidente No. 18 – 76 Mz. A – Lote 2. - Correo electrónico: 

talentohumano@adpsa.com.co, en Mosquera  - Cundinamarca; igualmente a la 

Universidad Javeriana (dirección y/o correo electrónico que puede suministrar el 

señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA), para aclarar los puntos QUINTO, 

mailto:talentohumano@adpsa.com.co
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SEXTO, SEPTIMO, OCTAVO, NOVENO, DECIMO, UNDECIMO, DECIMO 

PRIMERO, en lo siguiente:  

 

a) Si el señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 79.286.591 de Bogotá D.C., actualmente donde presta sus 

servicios o labores para ellos de forma directa o indirecta.  

 

b) Certificación laboral de antes del día 15 de junio de 2020 y posterior a esta 

fecha, donde se indique y de acuerdo al punto SEPTIMO de la demanda, cuál era 

su salario anterior y cual el actual. 

 

c) Copias de los comprobantes de pago de los meses de: Enero a Abril del 

año 2021. 

 

d)  Documento motivado donde se especifiqué el acuerdo a que llegaron 

entre la empresa Adispetrol S.A. y el señor JUAN GERMAN PEREZ CEPEDA, 

para la reducción del salario, el mismo concordado con el punto SEPTIMO de la 

contestación de la demanda. 

 

e) Copia documento si la empresa Adispetrol S.A., envió requerimiento al 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, solicitando autorización para 

disminución de los salarios de los empleados?; Y si fue aprobado dicho 

requerimiento cuanto fue el tiempo que le dieron?; Si han solicitado prorroga?.  

 

f) Certificar si la empresa Adispetrol S.A., tiene becada a la señorita LAURA 

SOFIA PEREZ VERA; de acuerdo a su respuesta, en que consiste la beca y en 

que consiste el auxilio de estudio?  

 

g) De otra parte, OFICIAR, a la Universidad Javeriana a la facultad de 

ingeniería industrial,  donde estudia la señorita LAURA SOFIA PEREZ VERA, y 

de acuerdo a los puntos DECIMO y UNDECIMO, de la demanda, e igualmente a 

la Certificación de matrícula, se requiera lo siguiente:  

 

A.- Si la estudiante LAURA SOFIA PEREZ VERA, aparece matriculada en la 

Universidad Javeriana. 

 

B.- Si la estudiante LAURA SOFIA PEREZ VERA, que carrera realiza 

actualmente y cuantos semestres lleva?  

 

C.- Si la Universidad Javeriana, y en particular en la carrera de Ingeniería 

industrial, vienen estudiando de forma presencial o virtual?, de acuerdo a su 



 

 
Buga, Calle 8° Sur N° 7-61 B/ El Albergue 

E-mail: romeiro11@hotmail.com 
 

respuesta favor explicar, como se realiza cada una y desde hace cuánto llevan 

en dicha modalidad de estudio.  

 

D.- Si la estudiante LAURA SOFIA PEREZ VERA, se encuentra becada y en qué 

porcentaje?, Porque empresa o entidad o si es por el Gobierno?, En que consiste 

el auxilio?, Si debe pagar algo y cuales sus valores?.   

 

E.- Si la CERTIFICACION DE MATRICULA con Código de Verificación: 

A741264289071, con fecha de expedición del 03 de agosto de 2019 a las 

14:00:10 PM, fue expedida por la Pontificia Universidad Javeriana.  

 
NOTIFICACIONES PERSONALES 

 

Al suscrito apoderado, en la calle 8 Sur No. 7 - 61 de la ciudad de Guadalajara de 

Buga – Valle.-  Celular: 318 – 6932910 – correo electrónico: 

romeiro11@hotmail.com 

 

 
A la demandante en la calle 7 No. 5 – 25 en Guadalajara de Buga – celular: 317 – 

8391967 - correo electrónico: anisarive26@hotmail.com 

 

 

 

Atentamente,  

 
ROMEIRO ORTIZ HERNANDEZ 
C.C. 93.359.655 de Ibagué (Tol.) 
T.P. 163.811 del C.S.J. 
Correo electrónico: romeiro11@hotmail.com 
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